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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00194 00 

ACCIONANTES: ELSA CECILIA CHAVEZ GAMBA 
  
ACCIONADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SALA LABORAL y 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a decidir sobre la admisión de la presente acción de tutela. 

 

El artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 1º del Decreto 1983 de 

20171 estableció algunas reglas para el reparto de la acción de tutela, entre las cuales se trae 

a colación la fijada su numeral 5º en los siguientes términos: 

 

“5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 
funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.”. 

 

A la luz de este precepto, se puede afirmar que Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral es 

la autoridad jurisdiccional competente para conocer de la tutela interpuesta contra el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, y por ello, se ordenará remitir la 

presente acción a aludida autoridad a través de la oficina que realizó el reparto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. REMITIR la presente acción a la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral ® a 

través de la correspondiente oficina de apoyo judicial, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.1.2.1 (Num. 5) del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 1º del Decreto 1983 

                                                         
1 Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único 
Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela 
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de 2017, conforme a lo expresado en precedencia.  

 

SEGUNDO. COMUNICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

Juez (E)                                                                                                                                                                                        
                                                                                                      gpg 

  

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 


